
17111 ORDEN de 27 de junio de 1978 por la que se regu
lan las Comisiones de Servicio de Profesorado de 
Centros Universitarios.

Ilmo. Sr.: Encontrándose en avanzado estudio la nueva Ley 
de Universidades, que contemplará una más amplia autonomía 
de las mismas y con el fin de regularizar la situación del Pro
fesorado que actualmente se encuentra en situación de comi
sión de servicios, este Ministerio tiene a bien disponer:

1.° Las comisiones de servicios concedidas hasta el día de 
la fecha al Profesorado de Facultades, Escuelas Técnicas Supe
riores y Escuelas Universitarias para desempeñar sus funciones 
docentes en centro universitario distinto al que estuviere ads
crito, terminarán su vigencia en 30 de septiembre próximo cual
quiera que sea el término del plazo de la comisión concedida.

2. º A partir del 30 de septiembre deberán integrarse a su
destino de procedencia los Profesores a los que afecte esta 
Orden.

3.° No se concederán comisiones de servicios al Profesorado 
mencionado en el apartado primero, salvo en aquellos casos en 
que, durante el período lectivo, bien por concurso de traslado, 
de acceso u oposición, el interesado pase a ocupar plaza en otra 
Universidad.

4.° Las comisiones de servicios serán concedidas por la Di
rección General de Universidades, previos los informes de la 
Junta de Facultad y de Gobierno de las Universidades afec
tadas.

5.° Se exceptúan de lo establecido en la presente Orden 
ministerial los nombramientos para cubrir puestos de la plan
tilla orgánica del Departamento. En este caso, la comisión de 
servicios tendrá la duración del nombramiento.

e.° Quedan derogadas las Ordenes ministeriales de 26 de 
Julio de 1976 y 24 de abril de 1978.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de junio de 1978.

CAVERO LATAILLADE 

Ilmo. Sr.: Director general de Universidades.

MINISTERIO DE TRABAJO

17112 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Laudo arbitral para 
las Empresas Consignatarios y Estibadores Portua
rios en el Conflicto Colectivo de Trabajo, de ámbi
to regional para el Archipiélago Canario.

Visto el Laudo dictado por los árbitros voluntarios designados 
por las Empresas consignatarias y estibadores portuarios en el 
Conflicto Colectivo de Trabajo de los puertos canarios y,

Resultando que con fecha 30 de mayo de 1978, tiene entrada 
en esta Dirección General el Laudo dictado el 23 de mayo de 
1978, por los seis árbitros designados voluntariamente por las 
partes en conflicto, al objeto de que por esta Dirección General, 
y dado el ámbito regional del mismo, proceda a su homolo
gación;

Resultando que por no estar dicho Laudo comprendido en 
alguna de las circunstancias del articulo 1.º del Real Decre
to 3287/1977, de 19 de diciembre, no se dio cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 3.2 del mismo texto legal;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han 
observado las prescripciones legales y reglamentarias de apli
cación;

Resultando que la competencia para conocer del expediente 
le viene atribuida a esta Dirección General por los Reales 
Decretos 3287/1977, de 19 de diciembre, y 43/1977, de 25 de 
noviembre; articulo 19 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de 
marzo; artículo 14 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, sobre 
Convenios Colectivos, y articulo 12 de la Orden de 21 de enero 
de 1974, dictada para su desarrollo;

Considerando que ajustándose el presente Laudo a los pre
ceptos legales y reglamentarios que le son de aplicación, con
tenidos fundamentalmente en la Ley reguladora de esta materia 
y Orden que la desarrolla antes citada, asi como el también 
citado Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo; no procediendo 
aplicar el Real Decreto-ley 43/1977, de 25 de noviembre, a una 
masa salarial bruta segregada del Colectivo Nacional del Sector 
y si, por el contrario, debiendo aplicarse en sus propios térmi
nos la Orden ministerial de 29 de marzo de 1978, según la inter
pretación dada por la Resolución de la Dirección General de 
Trabajo de 5 de abril de 1978 y, no observándose en el texto de 
dicho Laudo violación de norma alguna de derecho necesario, 
procede su homologación;

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli
cación.

Esta Dirección General, acuerda:
Primero.—Homologar el Laudo dictado por los árbritos vo

luntarios designados por las Empresas consignatarias de buques 
y estibadores portuarios en el conflicto colectivo de trabajo, 
que les afecta, de ámbito regional del Archipiélago Canario.

Segundo.—Inscribir el expresado Laudo en el Registro Ge
neral y ordenar su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.—Notificar la presente Resolución a las partes del 
conflicto, haciéndoles saber que, de acuerdo con lo dispuesto en 
el articulo 14 de la Ley de 19 de diciembre de 1973, ya- citada, 
no cabe recurso contra la misma en vía administrativa por 
tratarse de resolución homologatoria.

Madrid. 8 de junio de 1978.—El Director general, José Miguel 
Prados Tenientes.

Laudo que emiten los árbitros voluntarios designados por las 
Empresas consignatarias y estibadores portuarios en el Conflic
to Colectivo de trabajo que les afecta de ámbito regional del 

Archipiélago canario

En base del artículo 24 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de 
marzo sobre Relaciones de Trabajo, los seis árbitros designa
dos, conjunta y unánimemente, una vez consultados los antece
dentes que obran en su poder y evacuadas las oportunas consul
tas, dictamos el siguiente Laudo, siguiendo la sistemática de 
los extremos sometidos a arbitraje:

Decisión arbitral

A) No procede aplicar el Real Decreto-ley 43/1977, de 25 de 
noviembre, a una masa salarial bruta segregada del Colectivo 
Nacional del Sector. Debe aplicarse en sus propios términos 
la Orden ministerial de 29 de marzo de 1978, según la interpre- 
tración dada por la Resolución de la, Dirección General de Tra
bajo de 5 de abril de 1978.

B) La eficacia y el alcance de este arbitraje, legalmente 
equivalente a un acuerdo entre partes, y por tanto, sujeto a la 
homologación de la Autoridad Laboral competente, serán los que 
vienen determinados por la normativa legal vigente.

1) Que se cumpla lo dispuesto en los apartados b) y e) del 
artículo 8.° y concordantes de la vigente O.T.E.P. y, en lo que 
se refiere a trabajos en los puertos y playas donde no hubiere 
plantilla de Estibadores Portuarios o estuvieran sometidos a 
Concesión Administrativa del Ministerio de Obras Públicas.

2) No procede aplicar a los restantes puertos canarios las 
manos mínimas establecidas, por pacto en los de Santa Cruz 
de Tenerife y Santa Cruz de La Palma.

3 Que se cumplan los artículos 37 y 38 de la vigente 
O.T.E.P. que señalan un máximo de dos nombramientos dia
rios, debiéndose fijar el horario de los mismos po la autoridad 
competente en cada puerto.

Declaramos voluntaria la cuarta jornada, de dos a ocho de la 
mañana en los puertos de La Gomera y El Hierro, así como la 
tercera jornada de las veinte a las dos, en los puertos de la 
provincia de Las Palmas, los días festivos no dominicales

4) Se implanta el sistema de salario y prima a la produc
ción para todas las operaciones portuarias que se realizan en los 
puertos de San Sebastián de la Gomera y Valverde del Hierro 
La cuantía de las primas deberán ser fijadas por las autori
dades portuarias de cada uno d9 los puertos, siguiendo los trá
mites reglamentarios.

5) Se establece la jomada de seis horas continuadas para 
todas las operaciones en los puertos canarios, excepto las de 
cabotaje interinsular y recepción y entrega, que se mantedrán 
en los horarios actuales, Los estibadores que realicen, en estas 
operaciones, la jornada ordinaria de ocho horas, percibirán un 
premio del 20 por 100 de salario base, además de las percepcio
nes reglamentarias que les correspondan.

6) En los casos de espera, por demora de la arribada del 
buque, se abonará al estibador el salario garantizado (promedio 
semestral).

7) Declaramos voluntario el trabajo en la segunda jornada 
de catorce a veinte, de los domingos en los puertos de la pro
vincia de Santa Cruz de Tenerife, excepto en lo dispuesto para 
el punto número 20.

8) No cabe arbitraje sobre el intrusismo. Debe cumplirse 
rigurosamente la legislación vigente.

9) Para la aplicación, a todos los efectos, del Nomenclátor de 
mercancías, caso de coexistir en el mismo la naturaleza y 
embalaje de las mismas, prevalecerá el criterio del embalaje 
como factor determinante.

10) No procede acceder a un cambio de dimensiones en uni
dades de carga (pallets, jaulas, etc. que se encuentran norma
lizadas. El problema de seguridad que se plantea debe resol
verse por la vía reglamentaria.

11) Por no cumplir los requiistos exigidos en la Ley 16/ 
1976, de 8 de abril, y Real Decreto 1622/1976, de 16 de junio, 
no procede el abono del período de descanso de quince minutos.

12) En los buques Roll-on/Roll-off se seguirá aplicando el 
criterio actual de prima por unidades y medidas.

En las operaciones de recepción y entrega de contenedores 
se establece el sistema de salarios y primas por peso, fijando 
ésta en seis pesetas por tonelada.



13) Se establece con carácter provisional, en todos los puer
tos del Archipiélago, una «mano mínima» para carga y estiba, 
descarga y desestiba de buques convencionales de cabotaje, 
formado por un capataz de operaciones, un amantero y cuatro 
estibadores.

No procede el establecimiento de una mano mínima con ca
rácter general, en recepción y entrega, ni en vaciado y llenado 
de contenedores.

14) No procede la creación de las nuevas listas solicitadas. 
Los servicios que se puedan establecer deberán prestarlos in
distintamente los trabajadores del censo de cada puerto.

15) No está justificada la descomposición del proceso de las 
operaciones de buque a tierra y de tierra a camión o vice
versa.

16) Se aconseja que, previo acuerdo unánime de las Asam
bleas Generales de los Estibadores Portuarios, se constituya un 
fondo común, con las cuantías que legalmente les correspondan 
a cada categoría y se reparta equitativamente entre los benefi
ciarios del seguro de desempleo.

17) Se mantendrán las menos mínimas en las operaciones 
de contenedores, fijadas reglamentariamente para cada puerto.

18) Siendo «Portoluz. S. A.» e «Ignacio Rivero Mesa», Em
presas legalmente constituidas, no procede entrar en el análisis 
de las operaciones que puedan tener contratadas. No obstante, 
se recomienda a «Portoluz, S. A.», que dada la actual lista de 
guardería del Puerto de La Luz y Las Palmas y el nuevo 
régimen de jornadas para guardería implantado por este Laudo, 
estudie la manera de absorber la totalidad de la plantilla.

19) No procede el arbitraje sobre las plantillas de El Hierro 
y La Gomera.

20) En el Puerto de San Sebastián de la Gomera, las opera
ciones portuarias que efectúen los buques-ferry, serán reali
zadas con personal del censo de Trabajos Portuarios en número 
mínimo de dos. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 96, 
apartado d). de la O.T.E.P., que determina la posibilidad de 
establecer regímenes especiales de jornada, deberán acomodar 
su horario, de forma que cada mano atienda a dos escalas del 
buque, con la obligación de prestar el servicio en todas ellas, 
sin distinción de día u hora.

21) No procede arbitrar sobre el avituallamiento y descarga 
de sardinales en Lanzarote y Fuerteventura.

22) Asimismo acordamos incluir en este Laudo lo siguiente:

a) Las solicitudes de personal se presentarán, como mí
nimo. media hora antes de la hora de comienzo del llama
miento.

b) Se establece un plus de amarre de «pallets», en una 
cuantía de tres pesetas por «pallet», a distribuir entre los 
estibadores que intervengan en la operación.

c) Quedan suprimidas con carácter general las operaciones 
de transbordos en buques abarloados en fondeo. Se podrán se
guir realizando, en fondeo, las operaciones de suministro y avi
tuallamiento.

d) No procede, por no ser de la competencia de las partes 
y, por tanto, de los árbitros, atender a lo solicitado en este punto.

e) Se abonará un incremento del 50 por 100 de la prima 
que corresponda, a las toneladas de mercancías manipuladas en 
los tUneles de congelación.

f) Se establece en 70 pesetas por tonelada la prima corres
pondiente a la manipulación de atunes o de contenedores.

h) Se establece una prima de 60 pesetas por tonelada, por 
clasificación en las operaciones de recepción y entrega de pa
quetería, frágil, de poco peso y de delicado manejo.

i) Se prohíbe la clasificación, en bodega frigorífica, de las 
partidas de pescado, que por venir destinadas al puerto en que se 
realiza la descarga, permitan efectuar su clasificación en tierra.

j) Se abonará el «plus de nocturnidad» en las primas de
recepción y entrega y cabotaje.

k) Que se cumpla el ofrecimiento de la representación pa
tronal de incluir un oficial para los montacargas de la esta
ción hortofrutícola.

l) El tema de las plantillas de La Gomera y El Hierro se ha 
contemplado en el apartado 19.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

17113 REAL DECRETO 1558/1978, de 12 de mayo, de otor 
gamiento de seis permisos de investigación de hi
drocarburos en la zona A.

Vistas los solicitudes presentadas por la «Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos. S. A.» (C.A.M.P.S.A.), en su 
calidad de administradora del Monopolio de Petróleos, situados

en la zona A, denominados «Morella», «Nuevo Santa Magdale
na», «Ulldecona», «Isla de Gracia», «Tortosa» y «Santa Bár
bara», y teniendo en cuenta: que «Campsa» posee la capacidad 
técnica y financiera necesaria; que propone trabajos razonables 
y superiores en cuanto a inversiones a los mínimos reglamen
tarios, y que es la Unica solicitante, procede otorgar a «Campsa» 
los mencionados permisos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Ener
gía y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día doce de mayo de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se otorga a la «Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos, S. A.» (C.A.M.P.S.A.), en su condi
ción de administradora del Monopolio de Petróleos y en repre
sentación del mismo, los permisos de investigación de hidrocar
buros que a continuación, con longitudes referidas al meridiano 
de Greenwich, se describen:

Expediente ochocientos cuarenta y cuatro.—Permiso «More- 
lla», de veintinueve mil trescientas treinta y cinco hectáreas, y 
cuyos limites son: Norte, cuarenta grados cuarenta minutos N; 
Sur, cuarenta grados treinta y cinco minutos N; Este, cero 
grados siete minutos cuarenta y nueve coma cuatro segun
dos E, y Oeste, cero grados quince minutos O.

Expediente ochocientos cuarenta y cinco.—Permiso «Nuevo 
Santa Magdalena», de treinta y nueve mil ciento catorce hec
táreas, cuyos límites son: Norte, cuarenta grados veintiséis 
minutos N; Sur, cuarenta grados veinte minutos N; Este, línea 
de costa, y Oeste, cero grados siete minutos cuarenta y nueve 
coma cuatro segundos E

Expediente ochocientos cuarenta y seis.—Permiso «Ulldeco- 
na», de veintinueve mil trescientas treinta y cinco hectáreas, 
y cuyos límites son: Norte, cuarenta grados treinta y seis mi
nutos N; Sur. cuarenta grados veintiséis minutos N; Este, línea 
de costa, y Oeste, cero grados veintitrés minutos cuarenta y 
nueve coma cuatro segundos E.

Expediente ochocientos cuarenta y siete.—Permiso «Isla de 
Gracia», de treinta y cinco mil ochocientas cincuenta y cuatro 
hectáreas, y cuyos límites son: Norte, cuarenta grados cincuen
ta minutos N; Sur. línea dé costa; Este, línea de costa, y 
Oeste, cero grados cuarenta minutos E.

Expediente ochocientos cuarenta y ocho.—Permiso «Torto- 
sa», de treinta y dos mil quinientas noventa y cinco hectá
reas, y cuyos límites son: Norte, cuarenta grados cincuenta 
minutos N; Sur, cuarenta grados treinta y seis minutos N 
y línea de costa; Este, cero grados cuarenta minutos E y línea 
de costa, y Oeste, oero grados treinta minutos E.

Expediente ochocientos cuarenta y nueve.—Permiso «Santa 
Bárbara», de veintidós mil setenta y seis hectáreas, y cuyos li
mites son: Norte, cuarenta grados cincuenta minutos N; Sur, 
cuarenta grados treinta y seis minutos N; Este, cero grados 
treinta minutos E, y Oeste, cero grados veintidós minutos cua
renta y nueve coma cuatro segundos E.

Artículo segundo.—Los permisos de investigación que se otor
gan quedan sujetos a todo cuanto dispone la Ley sobre Investi
gación y Explotación de Hidrocarburos, de veintisiete de junio 
de mil novecientos setenta y cuatro, el Reglamento para su 
aplicación de treinta de julio de mil novecientos setenta y seis, 
así como a las ofertas de la adjudicataria que se especifican en 
el presente Decreto y a las condiciones siguientes:

Primera.—La titular, de acuerdo con su propuesta, viene obli
gada a realizar, durante la vigencia de los permisos, en el 
área cubierta por los mismos, labores de investigación, entre 
los que se incluye la perforación de un sondeo que se iniciará 
antes de finalizar el tercer año de vigencia, con una inversión 
mínima de doscientos millones de pesetas.

El sondeo mencionado, si fuera más interesante, podrá perfo- 
farse en uno de los tres permisos «San Mateo», «Cuevas de 
Vinromá» o «Vistabella del Maestrazgo», otorgados a la titular 
y colindantes con los que por este Real Decreto se otorgan.

Segunda.—En el caso de renuncia total a los permisos, la 
titular deberá justificar, a plena satisfacción de la Administra
ción, el haber realizado los trabajos y haber invertido la canti
dad señalada en la condición primera anterior. Si la cantidad 
justificada fuera menor, se ingresará en el Tesoro la diferencia 
entre ellas.

Si la renuncia fuera parcial, se estará a la normas regla
mentarlas.

Tercera.—De acuerdo con el contenido del articulo veintiséis 
del Reglamento, de treinta de julio de mil novecientos setenta y 
seis, la inobservancia de las condiciones primera y segunda 
llevará aparejada la caducidad de los permisos.

Cuarta.—La caducidad de los permisos será únicamente de
clarada por causas imputables a la titular, procediéndose en 
tal caso de acuerdo con lo dispuesto en el artículo setenta y 
dos del Reglamento de treinta de julio de mil novecientos seten
ta y seis. Caso de renuncio parcial o total serán de aplica
ción las prescripciones del capítulo VIII del propio cuerpo legal.


